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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Gime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte: W CONSTRUCCIONESal que
se denominara "El Contratista", representado (al por c. Wenceslao Rafael Guzman Patiño en su carácter
de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:,

,... ..•..... ~,.~....•.•... .
l.' El ~Municipio~ declara que:

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Declaraciones
I
I

CHANKOM, YUCATAN

MCY-CDS.FAIS-017-1Q-14

CONSTRUCCCION DE SALON DE
COMPUTO

•.. ..•.•..
..• .... ~
,;,' ..•.•...•.

•

'1 ••"••... •....
•

I
1.1..AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.' Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este, contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.'m~.itaci6f1 a /res persona, como mínrmo;

1.5" Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras obJeto de este contrato, y
b).' la elaboración y entrega a "El con!' ratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara Que:' .
I
I I

2.1.' Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único-. Quien 'se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUPW850710 MN7

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 1353 de la calle SAN PEDROcolonia SAN
MARTIN,de la localidad de GUADALAJARA, municipio de GUADAlAJAA, Estado de Jalisco;

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. ,

• ,~ '. I
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado.eje Yucatán y su ReAlamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

. 2./ ..BalO de protesta de decir veldad expres::-Itl)e'lt~ !nafllfl€sta qllP. no se encuentra en ntngtlllO de
lüs sU:JUp.stosprevistos en los artículos: 51 Ley de Obras Pllblicas y Servicios RelaciOfl(ldos con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Le,' de
G'Jbie!-node los Municipios del Estaclo de Yucatán.,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

,
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificacion,¥s de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuestolo antenor;;¡;rtes se SUjetana las "gurentes, /
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipío~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio", hasta su total terminación, ~de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obrá. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
salón de computo en la localidad de Tzukmuk de este municipio. .

I

Segunda.- Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 145,647.24 (son: cientos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y siete pesos 24/100 MN)
mas la cantidad de $ 23,303.56 (son: veintitrés mil trescientos tres pesos 56/100 MN) que .; ~
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 168,950.80. (son: ciento !

sesenta y ocho mil novecientos cincuenta pesos 80/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lOque -El Contratista- se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de junio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de septiembre del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qumta.- Anticipos.- -El MuniCIPIO. otorgará un TREINTApor ciento del costo global presupucstm10 en f~;
present~ contrato pala qtle "El Contratista" realice ':O!llel sitio de los lrallajos la conslru(;ción (le sus
oficlnélS. almacenes. bodegas e IIlstal<lciones y. en su caso, el traslado de maqulllaria I ,,'quí~llde
construcción así como el,inicio de los I ,

• TrabélJos.la compra de ~natenales de COIlS¡rUCCIÓ~.la ac1quisictón de equipo permanentemente en su
CdSO y d~mi:iSmStllllOS. .,
La amortización de este anticipo deberá efectua~se proporcionalmente con cargo a cada una de las ~
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en i'.1I';;:"
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado e{~~,~ i
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesorería\..'(r~..11
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado ~-!"
del anticipo no .es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del" A\'UIfIAMltNlO
ejercicio ~resu~~estal se ,hará efectiva la fian~a qu~ "El Contratls~~. deber~ presentar para garantizar la D'R\SlDERCU
correcta mverSlon del antiCIpo y su total amortlzaClon o la devoluclOn del mismo, en su caso. rIlUH1CIPAl
Sexta.' Forma de pago.' -El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los 2011 : 20H
trabajos ordmarios oextraordinanos,.obJeto del presente c~ntrato, por. las cantidades que resulten de CnMiROl! ~UC.
aplicar los precIos umtanos a las cantidades de trabaja efectIvamente ejecutadas. ,\ 11,

LdS est:maclones dI:: los trabajOS ejecutéldm; se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que .El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio- la estimación acompañada
de la documenl<lción que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, repo'rte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis

~ 1,,,", ,", " ¡I'
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación] dentro de los seis días
tlábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunícipiow

, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contArá con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se da[a por autorizada.

bi.- En el SlJp~esto de Q;ue.~lIrjal1 d¡ferenC~s téc~icas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e lncorporariln en la siguiente ~stimación .

I I
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. 1

I
$i "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la,Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObada solvencia, a favor de "El Municipio". 1

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabaJOS,de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la leg'5lación aplicabl,e y éolo pod'á se' ¡neelada con a,'onzación po' esC'ito de "El Monicipio".
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Municipio de
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgada, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEI Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio' lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena,. Ajuste costos .• Las partes acuerdanlla revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
debera acompai'iar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste (je costos se podrá efeetutlt medwnle lüs s¡gulentes pro(':edirnl(.ntos:

1.-La leV;SIÓtlde cadil uno de los precios pactados ¡:lOel contrato para obte:1N el ajuste;

11.- La fB'iISk'}11por grupo de precios. que t1lultlPlicados por sus cor-respondientes C<1ntldadesde tr¡:m<lJC
por ejecutar, representen al menos el 01;11entapor ciento del impolte total del faltante pactB(jo en el
present.~:contrato;

111.-En el C8S0 de t.rabajOs con insumas determlnüCos el aju?tc respectivo se estimará con 18

,lctual!zaC1Ónde costos de los mismos,

La apl¡caciól1 del 3Juste de costos, se sUjetará a Iu slglJ1ente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los Insumos,
rE:spectode los trabajOS pendientes de ejecutar, o en CilSOde eXistir atraso no imputable al contratlstil,
respecto a la reprogranlaclon que se hubiere GOIWlrnido.. . .
Cuando el atraso sea imputélbie al contratista, procúdera el iljllste de costos exclusivamente pare: los
tfi;lbol05 l:lt::ndientes de el€:cutar.
PafiJ r:fectos de Id revisión y AjUste de los casIN:', la fecha oe origen de los precios seré la (jel acto de
presenldción y apertura l1E'proposiCIOnes.

bi.- Los incr~mento5 o decrementos en el costo de lOs ;rlsu!nos, serán calLUI,étdoscon bi;lSP- en el_índice
Nacional de PrecIos al Consumidor que detcnntne el Banco de-MéxiCO;
Cuando tos índi<":esque requi¡;,ra "El contratista y "El Municipio", no se encuentren clentro de la
publicados por el Banco de México: "El Municiplo~ procederá a calculélrlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y meto<1ologíaque expida la l11ulticitélcla:

c"i.-Lc,sprE:ClüSorlginalmenle pactados en ~I contrato, penTIarle-cp.rán Ilasta la ternlin<1clón de los
tle111ElJdS.El Hj'Jste se aplicará a los costos (1irc.ct'JscnnserV8ndo constantes los porcentajes de los
j;',cJirectDs y je]utili{lad orig:nales durante todo el ejerCicio del con(r<1to:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados. en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espe"'"a,,ones con,emdas~emáS est,prc,ones del cont,ato.
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Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará 'pOr escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio. verificará dentro de. cinco
{lías hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
venflcaclón, en un plazo de diez días hábilei. ~EIMunicipio. procederá a su recepción física. mediante el
!€ ••antamienlo del acta correspondiente. Tr~ns{:lIIri(lo {licho piafo. SIO que ocurra lo anterior se tendrán
p<.Jraceptados los trab¡)jo~, baJO la responsflbllldaCl (1e"el MlJniclpio~.

Independientemente de lo anterior, "El MuhiCiPiO: efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .El Municipio. existan trabajos /" #
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

•
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio# y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

dj.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entr,ega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con #EIMunicipio. y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos o"~~~!;\
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI¡~, 8
Contratista". I

. d
Décima primera.- Supervi~ión de [os trabajos.- ~E.I,Municipio", a.través de los r~prese.ntantes que para IlAYU~1~l,{¡fNlG
tal efecto designe, tendra el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente 1,

contrato y dar a .EI Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con PRfSID[NtIA
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene #EIUUftICIPAl
Mumdp;o". 1011 . 101\
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los CHA~lKOM, ~ut.
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MuniCipiO". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

I
Encualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados .

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con .motivo de los trabajos del presente contrato, será el

• único responsable de las'obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El'Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se bbliga ¡a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que ;'.
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

I
Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
senalado para la terminación de los trabajos objet9 de este contrato.

Si MEI Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

'i
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"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido MElMunicipio. para la ejecución de sus
trabajos.

•.~'.
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. !

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencia~ y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los 'siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

~

..-.
(; <"'-..••&i~'_~

~
~'!:,.••,\

~
;1to~',
~.:.., -ti_.

H.AYUIITAM[¡lO
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato .

• Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. t

••

,.

••• ~,.'"
•• '11:"••• , •

.

•• ..
•• ..,
•• ••

•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratistaR está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de MEIContratistaR

;

• b).- Además de la sanción del punto anterior se, aplicará. para el caso de que "El Contratista- no
• concluya los trabajos en la fecha sei'ialada en el programa vigente. una pena convencional consistente

en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta ~l momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sei'ialadas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
. consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

t..-~\\,
~ '<!I'

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado H.AYUNJ4M!fNTO
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo PRESIDENCIA
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los MU 1I e I PA 1
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

2012 . 2015
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en CHANKOM. rue
caso de incumplimiento de las obligaCiones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que ..
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derechO y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se sei'iala en la cláusula décima séptima .
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Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas .

, , I I
.•Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha

incurrido en algunas de las causas de rescisión, le' comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de qdll1ce días habiJes exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y apolte las pruebas que estime P'fftlllentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que' se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se d~erPline la suspensión de los tratlajOs o se rescimla el contrato por causas imputables a
"El Municipiow éste pagará los trabajos ejeCutados, así como -los gastos no recuperables, siempre que •W

estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,
I '

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el'importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales

. siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de 105trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que 'se encuentra,

, .. ,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipiow
, en un plazo de cinco días hábiles, contados

a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos,

Décima octava,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOS extraordinarios que no estén comprendidOS en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a),- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El ContratistaW su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipiow

considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará 105precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta 105elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabuladOr, En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
confo,melos nue'os P'ess, '
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos predos unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y el, MEIContratista". a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios .

I ,
e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El ~.
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ; i~

sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuc'ión
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que ~EI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratista", desde su iniciación~ deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

•.'~,

•

•
,-.
••

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

q>:>"". ~

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: ltf"~~\:l~~1.~
Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por 10@1
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. .

H.AYlIIllMlIUIl6
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona; PR£SIDfNCIA
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de estY U N I C I P Al
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conformJOl2 . 2015
a las disposiciones legales relativas. rdJ CHMIKOM, 1Ul

Décima novena.- Conve~ios-'Modificatorio- LYJf-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que ~EI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

v
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -[1 Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a MEI Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cientO) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

"f.o. •• " •••
loi - •••• t-
leo • •••..

,

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando

•.• sean considerados conJlll1ta'o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o (lel
• • . _ ,". . . t

plazo orlgmalmente pactado. ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden d-o este porcentaje pero no varían el OIlJHO del proyectc', se podrán
cdebrar con~enlUs adiCionales entre las palIes resp,xto a las nlle,'as condiCiones; estr,s COr)vt:l1tOS
serán autorila¡jos baJo la responsabilidM de "El MlIniclpio". Dichas ll1odiri,;aclones no pOdrán, en modo
8lglH1D,afectar las condiciones Que se refieran a la nanllaleza y características esenciales (Jó:l Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el CUlnplillliénto de esta If:'Y.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI ContratistaR no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

•. -,

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

.. -•• ••"".... .•.. .•.
• •

d'1>C: '"

(~tf~'\
~I

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de ra obra será "El Contratista" a Quien :..~~
se cubrirá el importe de los trabajOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los [AruNm~lfNJO
de,echos de "El Con"al;sla". PRfSIOf!CII
Vigésima primera,- Cesiól")de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer 11 U U I el? Al
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida "El Municipio., con 2011 . 2015
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". CHMiKOIJ, Y,.
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpret9clón y cumplimiento del contrato a~í ~o~o ~_aratodo ~
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la junsdlcclon de 105
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera .
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom. Estado de Yucatán el día 1 del mes de
junio del año 2014 I
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte: W CONSTRUCCIONESal que
se denominara ~EIContratista", representado (a) por c. Wenceslao Rafael Guzman Patiño en su carácter
de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas Siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1,l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom.
sito en domicilio conocido de este Municipio.

"
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.. ¡nvi!ación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable be:

aj,- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.' Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S,H.C.P.

O",_ .
..
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUPW 850710 MN7

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcabo con el número 1353 de la calle SAN PEDROcolonia SAN
MARTIN,de la localidad de GUADAlAlARA, municipio de GUADAlAlAR. Estado de Jalisco;

I

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. I
2.5.- Conoce plenamente el contenido y ¡lOSre~uisitos que establecen la ley de Obras Plíbhcas y
S~fVICIOS Conexos del Estado de Yucatán y'Su Re~lamento, en vigor, para la contratación y ejecucIón de
obras públicas, así como las normas' de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7,-BaJo (ie prot¡;sla di¡: depr ver(1aclexpreS<il'lente rnarllflesW que no se encuentra en ningullo de
los supuestos previstos en. los artículos: 51 Ley de Obras Púl)iicas y Servicios Relacionados con las
M;smas: 51 de la ley de Obra PútJlica y Servicios Conexos del Estade de Yucat('¡1ly el 94 de la Ley de
GJbierno de los Municipios del Esti1dOde YUCéltán.

I
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista~ para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .. La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipiow y "El ContratistaW previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar éon un original para "El Municipiow y dos copias, una para "El ContratistaW y otra
para la supervisión de la obra;

cl.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.
Expuesto lOanterior, las partes se sujetan a las siguJentes:
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Primera.- Objeto del oontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se Obliga a realizar
para ~EIMunicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
salón de computo en la localidad de Xbojom de este municipio.

I
Segunda.- Monto del oontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 145,647.24 (son: cientos cuarenta y cinco mil seiscientos cuarenta y siete pesos 24/100 MN)
mas la cantidad de $ 23,303.56 (son: veintitrés mil trescientos tres pesos 56/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 168,950.80 (son: ciento
sesenta y ocho mil novecientos cincuenta pesos 80/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo Que ~ElContratistaR se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de junio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de septiembre del año 2014 de

. conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos.- ~EI MUl1lClptORotorgará un TREINTApor ciento del costo global presupu€stfldú en el
presente contrato para que "EI Contratista' realice en el Sitio de los trallajos la conslrucclón oe sus
ofiCinas, almacenes. bOdegas e Instalaciones y, P.1l Sll C<lSO,el traslado de maquinana V eqwoo de
construcción así como el iniciO de los
Trabal05. !a compr<i de matenales de COllstrU(;Clijn, la adQUlsiClon de equipo permanentemente en su
(:¡~so y d"'11185 inS111l10S.

,
la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContratistaR a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratjstaR deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

,
Sexta.- Forma de pago." ~El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecuciÓn de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.

I .
Las e~tlmaCiünes de los trabajos ejecutados se formularán COIluna periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha'
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

'.

a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio~ la estimación acompañada
de !a d'Kurnenlación que acredite cada COIIC~pto(resumen de estimación, números generadores,
notas de bltácoea, eeporte fotogeáflCo. Cmqu,s, ~ontmles de cal'dad, peuebas de laboeatono anff
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Cálculo e integración de los importes correspondientes a cada' estimación¡ dentro de los seis días
h,lnllc~ siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes.
tmnscurrido rllcl10 plazo. 1~1ústlma~i(jn se dara I)or autorizada. .,

i - -
b'¡,- En el supuesto de que surjan dlfcrenQias técnicas o numéncas, que no puedan ser autonzadas
(lentro de rlicllO plazo. éstas se resolverán e incorporartlf1 en la siguiente estimación.

I
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no ~e consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. I
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c)., El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas 105intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos selcalcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEIContratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

aj .. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garanti~e la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de [a entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
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Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de ra firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conform,e al, programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

[1 <'IJlI';te(Je(:OstDSse podro cfeetu<ll mediante los sigulentp,s procedimientos:

l.. La reVISiónde cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La rp'¡lsióll por grupo de ~mx:ios, que Illultlplicaclos L)orsus correspondientes cantidadr's de trabajo
por elecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pact2ldo ,E::nel
OltlSentf: ((¡IHrato:

1'1. Erl el I;.'lSO oc trabBJo" (.:on Insumas dctt;rTl1I1l<'JC10s.(JI dJdste respcctlvo se estllllara con Ii)
<1'~'Tualol{lClónde '':;Ost05 de los mismos.

l,) aplrcaclól, dr;>lajuste oe Cü~tos, se SUjetará a lo slguH'mte:

<:1..,' 5", calcularan a partir de la fecha (lel Incremento o decremento en los cestos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de cJecutDr, o Cf1caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contré:'ltlsta, procedera el ajuste de costos exclUSIvamente para los
lr'3bélJOSI)endientes de eJecut<lI,
P,lra efectos de !'-~revlsi')1l y:é1JlIs:ede los costos. la techa de origen de los precios será la del acto dI'>
IlIesE'~l:cl(i:)ny apr;rtura do::'prOPOSICiones.

I .
t).I. los trlclernentos o decrementos en el costo de los Insumas, seran calculodos con base en el tndle!::!
NaCional (1ePrecIos al Con5umidm que determine el Banco de México:
Cuando los ínaices que requiera. "El contrallsta y "El Municip¡o~, no se encuentren dentro ae la
pUOItCadOSpül el Banco d~ MéXICO:"El MlII1ICIPIO'procederá a calcularlos conforme a lOSprecios que;
investigue, utilizando los ¡ineamientos '! rnetodologi8 que expLda la multiCltE¡(la:

c;,-lús pr¡;'CIUSor'iginal¡nente paclilclos en ~i contmlc, r,ennanf:'cer<ío 11C'lStsla termm3clón de ¡os
11')I)<'IJ05_El ;ljuste se élPlic¡lra él los costos (11(('005 r;Qn",crv¡:lndoconstantes los porcerlaJes l1e 'os
'1)directos y lo utilidad originales durante todo el ejercicio dei contr"to;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima" Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio. recibirá los trabajos Objeto deJ presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

,l.
•
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Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Mun¡cipio~ verificará dentro de CinCO

•..• (JlétShábiles siguientes; la -conclusión del los mismos en los términos de contrato. Al fmalizar la
• -verificación, en un plazo:de l?iez días hábile¡. "EI Municipio' procedera a su recepción fíSica, mediante el
I:;vantamiento del acta correspondiente. Tr nscurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
pOraceptados 105trabaJOS,baJOla respons 'brllcJadde "el Municip¡o~. .

I
Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados. ,,
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~ErMunicipio~ existan trabajos I
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

,
c).- Cuando de común acuerdo "El Municjpio~ y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos ,de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCiO de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entriega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Sí al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisciciónOfabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCión, a un representante, quien deberá
• acreditar cédula profesional; experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaCiones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

f!
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados Jo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichp representante.

••
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En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

•

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista~,. como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en ,-
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Municipio" en ~}
relación con los trabajos del contrato y se obliga 'a rembolsar a ~E1Municipio" cualquier cantidad que ;-
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

•. ", -'"
I •..•••.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratlsta~.- ~ElContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

. cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminc:icióñ de los trabajos objeto de este contrato .

Si MEI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecuciórl de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos. haya establecido ~El Municipio" para la ejecución de sus
~~~ -

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por viOlación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

• , •• .••••.•..,. •• .•• ...••.~

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobada para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse .
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista •.'en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la relensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;,

I .
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada:en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en,
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta 'el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

106.. •••••.•••

"".. •... "","" "...•..•...

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a ~ElContratista~. I -/.

lo ".
• r ,;o•••••.-.•... ...•.
•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo ... ,
En caso de que "El Munic¡pio~ opte por la rescisió~ del contrato, aplicará a ~EIContratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del c'ontrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio-, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán'y su Reglamento en vigor.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
antIcipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregadOS así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía .•..

110 ••••••

i", ••.••.••
•

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del l<l~~~
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. rftf%£,7N

. ~
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratjsta~ ~~J
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin ~AYUNIM\IOOO
Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que PR[SID[NtlA
motivaron la suspensión. U U N 1 e I P A l

1011 . 10,11
ClIIIIKON, ¡t

,

Décima sexta,- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y 09tenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si .El Municipio- opta por la rescisión, .EI Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si MEIMunicipio. considera que MEIContratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias habiles e)(ponga al respecto lo que;) su Clerectlo
cfinvenga y t'lporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. . ,, . ,

•• ". 1.1
Cuando se deterllline la,suspensión eje los: trabajOS Ose rescinda el contrato por causas imputal)les a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

I

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva. "El MunicipiO. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las

. garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinariOs que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

i
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulpdos en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar 105 nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista- estará obligada a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 10$incisos a),
b) y el, "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo

• respecto a los precios unitarios a que se refiere 'este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista" .

. Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente .•~~
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a qu{!~~ \
se refiere la cláusula sexta de este contrato. . . ~1
En todos estos casos "El Municipio- dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal lMOOB
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presentJlJWNiM 1
contrato para todos sus efectos. ¡ PRESIDERCll

MURIC\lIl
2.' Trabajos extraordinarios por administración directa: 20\2 ' 101\
Si "El Municipio" determinase no encomendar al "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los t~hHtO~,I~.
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorlo-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista- o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondie~tes,: ¡

I
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá sí procede a
imponer a MEI Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a -El

•.~ Contratista" e.1cumplimi~l!to del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podré modificar los contratos bajo ,
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando J
sean consiclerados conjl1l1ta o separadamAnte y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo origlnalmellte pactado ni implique variación substanCIal al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden d~ este porCtntaje pem ro varían el OI))l::todel proyecto, se podrán
c\~lebrar convenios adlc:onales entre las prllt<:s respecto i) las nllevas condiciones: estos con .•enios

. ~,t~lánautorizatlo!;; baJOla responsabiliclaej de "El Municipio", Dir.has modific¡:¡clones no podtáll. en mQ(10

alguno. afectar los r.olldic:ioncs que se r€Jierall a la natlll81eza 'J ci:lfilctcrístrcas esenciales (jel obJE'todAI
contrate, original. ni convenirse para eludir en cualqUier forma ~I cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los I~~~-
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a ~~~J
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que ~~.f

•.' incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. ~,UTn

, " " 1 I U1\lil1Ml\U\1V
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo nlS\DtRtl~.
anterior, deberá comun.i9arlo previamente por escrito a "El MUnicipio", el cual resolverá si acepta o 11U U I t \~k l'
rechaza la subcontrataclon. I III r'\2m,
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien tn~.N~Ultut.
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en e'l mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los.
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico_- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS.FAIS.017.12.14
Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE SALON DE

COMPUTO

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal 8enjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio" y por la otra parte: W CONSTRUCCIONESal que
se denominara ~EIContratista~, representado (a) pOrc. Wenceslao Rafael Guzman Patiño en su carácter
de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- E'''Municipio'' declara que:

l.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y pOr acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

'1.2.- Que el costo total de Jos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
JI,. Invitación a tres personii, como mínimo;

1.5.- Será exclusivame~te'¡'esponsable d,e:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b}.- La elaboración y entrega a "El ContratistaJ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara Que:
,

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único~, Quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

,.

'(~
~

R. ATlJNTAlllflTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAl
2012 ' 20li
CHArllOM'1 ruc,

~

• ,.' •
• ..... • '>••• '.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUPW850710 MN7
I,

.2.3.- Tiene su domicilio en el:predio marcado con el número 1353 de la calle SAN PEDRO colonia SAN
• MART1N, de la localidad d,e G.~ADAlAJARA'1uniCiPj? de GUADAlAJAR. Estado de Jalisco;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para oblig1rse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato. r

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
S'3rvicios Cone~os del Estado de Yucatán y ~u R•.::glamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas i de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan'los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como }.
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

•
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista# para Que formen parte integral del mismo.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estadd de Yucatán y su Reglamento en vigor;

¿.7.Bajo de ~))"otestade decir vt<lc1adt!);preSdrnellte maf1lfleste que no se encuentra en nlngUIlO de
1':iSSLJpuI:"s10spr~vjsto5 en tos artículos: 51 ley de O(lra~ PCIlJilCas y S~rviclosRelaCionados c{Jr IdS
Mi5'lln~;: 51 .je la L.ey de Obra Públlcél y Servicios Conexos del f.5tCldo (le YtlGat~ll y el 94 de )<.lLey de
G:Jbl~rn(1de los Municiplo~; del E5to(10de Yucatán.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
Quese estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas
se efectuen en el sitio de los trabajos. debiéndose ,Observar lo siguiente:

'-~I$~'.¡
~
.fiIt." ,••.•• -,;,-."".8'~ ..•.•.~."" .

KAYUNTAM:fIIfO
PRESlOfNCIA
UUHICIPAl
1011 . lnl5

l
I,3.- Ambas partes declarán: .:

. .. --.... ,.•.'~•....•.",
"

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

• ••. ...•..•., ,..".
¡" ••._4..

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).- El contenido de cada. nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución. prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las si~uientes:
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CLAUSULAS,,

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a -El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálo~o de conceptos de trabajo, precias unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
saló'n de computo en la localidad de Xanlah de este municipio.

1

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 132,112.24 (son: ciento treinta y dos mil cientos doce pesos 24/100 MN) mas la cantidad de $
21,137.96 (son: veintiún mil ciento treinta y siete pesos 96/100 MN) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 153,250.290 (son: ciento cincuenta y tres mil
doscientos cincuenta pesos 20/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que ~EIContratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de junio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de septiembre del año 2014 de

. conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El MunicjpiO~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato ., ,, ,
QUinta.. Anticip05 .. -El MuniCIpIo. otorgartlllll TREINTApor CH"ntodel costo glo!)al preSliPuestadO en el
I)reser.te contrato par'a que "EI Contratisla" r"l"allcE-'el1 el SitiO de los tra1lajos In construcción de sus
ofiClr18S,almacenes. bodegas e Instalaciones y. r:!1lsu ~so, el traslado de maqulIldna i eqUl;)c (.le
construcción así como el inicio ele los 1 j

Tléiba.i'J5.la compra de materiales de construCCión. Id adqulSIClon de eqUIpo permanentemente en su
caso'j demás insull1OS.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación.' En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por .EI Contratista~ a la Tesorer(a
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las e~lllnoCl()nes de 105trabajOS ejecutado..s se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipiO", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- -El Contratista" deberá entregar a la residenci~ de obra de -El Municipio~ la estimación acompañada
de la documenlación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis

,,.
!
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de Jos seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorización tolal de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dahí por autorizada.

I
b'I,- En el supuesto de Clue surjan diferencias técnicas o numéncas, que no puedan ser autorizadas
(j~ntro de dicho plazo. éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadL no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. 1

I
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

••

•
l.••..

¡. ••.••""'.. .• ~
"" • ,t

• v ••••. '.. '""

, .

•lIo.- ••••
1:;" "'" ~

, .

•••
•

' .
'.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
. Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar

las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a -El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista" hubiese recibido la adjudiCación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por cientO)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b}.-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;,~..
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

f,l'l""1 ••C¡~
UlIINTAlJI[NTo
PHSlmCIA
MUNICIPAl
2011 ' 2015
CHAN~

I
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista". en los términos sena lados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~El Municipio".

,
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Octava.- Fianza de garantía del antic¡po.~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El,
Contratista" dentro de los 15 (quince) diaS naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a MEIMunicipio. la fianza por.el importe total del anticipo otorgado, expedida por
instituCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

"-. A• ••• ......•''''•, ,
, •,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgadO. en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

1
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se ,.
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la

.r,: fecha de publicación d~ Jos relativos de precios' aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El ) •
Municipio., dentro de los veinte días hábiles:siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición .

, I

El aluste de costos se podrá efectuar 1l1(';(118ntet05 sigUientes procedimientos:
I

1.-la le'JiSlán de c<lda lll\O de 105~,r8cios pactados en el contrato para OtJt'~ilcrel ajuste:

11. la ff'\'lsión por grupo ce preci(¡s. que l1lultlplicados por sus C0Ire5pOn(jl(~nl€,Sc;mtldades ~ie tldl).'ljO
por e¡ecutdr. representen a! menos el oc!,ent;-l ¡Ior ciento del Irnporte total del faltante pacti;1do ~n el
presente cOlltrato:

LB aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

111.-En e! caso de traL1ajos con insumos determmodos. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

,¡In"", ~
#'. 'J~I$r'l-.'"¡~~,¡
\~.
~~l

KAfIINT~Y¡¡Nro
PRESIOfNC/A
MUNICIPAl
2012-205
CHANKOM, 1 _

(j '._ $,; calcularan a partir de la fecrla del Inc;remento o deCIE;rnento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajOS pt)ndicntes de ejecutar. o en caso de e~istir atraso no imputable a! contmt'~w.
ro:"specto a la reprograrTlaCiÓnque se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista. procederá et ajuste de costos exclusivamente para.los
tri;1tlCiIOS0811clientesde ejecutar.
P3ra efecto~ de la reVisión y ajus:e ele los costos. la fecha de origen de los precios será la del neto de
present"ción y apertura de p.roposiclones.

I
br.- Los incrementos o detrementos en el cosUJ de los Insumos. sertill calcul(ldos con b<lse en el ¡'ldlce
N'aclonal de PrecIos al C;msumidor que dC:H~n1)¡ne'el Ballco de Mé~lco:
CUClndo los indi,:es que reqUiera "El contratista y "El MUnICi~)lo", no t,e encu~ntren dentro de la
publicados por el Banc,) de México; "El MIII)ICipic( procederá a calcularlos conforme a los precios que
1f1\'f'stigue.utilizando los lineamientos y rnet0l1ología que €xf}!dé1la multicilacla:

•
. .'11 ,":'"
110 __ ""

,., ';4-,

c)..Los precIos originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la ternllnación .de los
trabaJOS.El ajuste se aplicará <.llos costos directos conservando consti,lntes los porcentajes de los
indirectos V¡élutiliaad orig'nales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

, ..~......:" ~• •
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Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cmeo
días hábiles siguientes, la conclusión de 1105mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
vcrifiCDción, en un plazo do cJiezdías héibjlesl ~EIMunicipio' procedera a su recepción física. mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Trahscurriclo dicho plazo. sjn que ocurra 1(1anlerior se tendran
por aceptados los '{(abaJOS,baJo la responsabilidad de "el Munlclpio~.

I
• Independientemente de 'o anterior. ~El Mu~icipio~i efectuará recepciones parciales de trabajos en los
• casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:" '. I I
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~ElContratista~ el importe de los tr~bajOSrjecutados.,
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad!de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y su~cePtibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

.convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente. . ,

. , ,
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio- y a cargo de -El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. sel harán efectivas las garantías otorgadas por ~El
Contratista- .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida. así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante. quien deberá
acreditar cédula profeSional, experiencia y capacidad adecuadas. para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta,.,..

Página 6 de 12



"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

I:-~'~
" ~\• I

<'
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1011 . lD1!
¡HIIIKD YU~

CHANKOM,YUCATAN
MCY-CD5-FAIS-017-12-14

CONSTRUCCCION DE SAlON DE
COMPUTO

MunicipiO de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Si "El Contratista" realiza."trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
'" • responsabilidad en que: incurra por la ejecuciói de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

reclamar pago alguno por ell?s. 1 I

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control1ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio- para la ejecución de sus
trabajos.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciÓn de los trabaJOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio-, Si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrató.

I
I

de ~EI Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio~. Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la

•.., bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante .

.~• ~;:ualqU¡~r :omento. P;7;~lon:sque a sJ juicio lojustifiquen, .EI Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este " e obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. I

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores .• -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en resporider de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio- en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto., .

!

•
.-
.'

. .-"A'" .~
••. •••.t;,.•.. .,.....,. "..

••,

• ••,- ~..
, •••••• f-•.......;.. .-

"

.-~... ' .., .._t-
,O' '. •..

"

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y. el importe ..de' los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se haré la retensión o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

I

Página 7 de 12



"lit '" ••• ~.......•.. ,..,.
". - .•.. .•

• ••"" ....
" ..-

, .

,. ..;''..•.. _ ..
.., '. .•
•• .' t

• < '•-,,.t •....- ." ..• .•
"

Municipio de CHANKOM,YUCATAN

ContratoNo. MCY-CD$.FAI$-017.12-14

• f"; ." 1 Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE SAlON DE
••: ;:. ?'" ;~ ..: I COMPUTO

'o ,
SI al efectuarse la comparación corres pon lente al último mes "El Contratista" está en SItuaCión de
atraso,. la ~antidad retenida se aplicará COlO' pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
lasobhgaclonesa cargode "El Contratista": I

b).- Además de la sanción del punto ante~ior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

I
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
moti ..•.adas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio~. no
sea imputable a ~EIContratista~. I

Independientemente de la aplicación de ~Ias penas con..•.encionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
.consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipjo~. hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra

,..' Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor .
, ,; " f I

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas con..•.encionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se harán efecti ..•.as con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse. por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para elfo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista~
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio. pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes con..•.ienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso -de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima Séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente .

, , l'
• En caso de incumplimiento ci Violación por parte de ~EIContratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas b declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

-r;

K AlIINlt.lllmO
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Si ~EIMunicipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá 'ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

I
Décima séptima.- Procedimientos de resci~ión.- Si ~El Municipio~ considera que ~El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de qllince días nábiles expon~a al respecto lo que a Sll derecho
convenga y 8pOlte las pluebos que estIme pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubíeren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguíentes al plazo señalado anteríormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto. i,,
Cuando se dBlermine la suspensión de los trabajoS o se rescinda el conlrato por causas Irnputablf!s a
~El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente'comprobados y relacionados directamente con el contrato .

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista~ y emitida la determinaciónr: respectiva, ~ElMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
Que se otorgue el finíquito Que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejec"utar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de loS materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~ElContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. ,

.;l ., I
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, proqederá a determinar loS nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
lOSprecios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios .
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y el, ~EIContratista-, a requerimiento de ~EIMunicipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios aéompañadOs de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de 105precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio' lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, 8EI Contratista8 se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

.-,... •.. ~-~
~- .
100, _-~

,r

•
••

e).- En el caso de que "El Contratista8 no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las' partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipi08 podrá ordenarle la ejecuciÓn de,los trabajoS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios

l..-;~ analizados por observacjón ,pireeta, en 10s~térmi'lOScorrespondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructiva, equipo.lpersonal etc. que intervendrán en estos trabajos .

J.,

• En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de 8EIContratista8 .

. Además, con el fin de que 8EI Municipio8 pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. 8EIContratista8 preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecuciÓn respectivos.

• < •
• ,-.' _'Y
.' o •

"

En este caso. 8EIContratista., desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos 8El MuniCipio" dará a 8EI Contratista8 la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si 8EI Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista8 los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. pOdrá realizarlos en forma directa.,.''. 3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:,

~~..;.~
f~~~l
~l

UrUNTM,IIHm
mSID¡HCIl
IIUHICIPIl
lDI1 '~,1i
CHAHKDM

1
~',

,
Si 8EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trflbajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a 8EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipiov resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista8 o la que "El Municipi08 estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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I
Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE SALON DE

COMPUTO
I

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos deotro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. 1En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a MEI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

1 ¡... • • t.... • 1 I
'" Jo •• .-. 0"'.- t~'.'"

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa' de ejecución de fas trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este cont~ato. I

1 I
b¡"Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro cel presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo ....
la base de precios unitarios y mixtos en la parte, correspondiente; mediante convenios siempre y cuando' '.
S88n consi(lerados conjunta o separadamente,! no rebasen el veinticinco por ciento del. monto o del
plazo onginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden d~ este pcrcel\taje pelo na varían el olJjeto jel proyectc', se podran
cdehrar convcnalS adicionales entre las palt<:s respeclo il las nuevas (;(J!1dlcjones: estrls -co'-wenlos
serán a!Jtorizadas baJOla lesponsabijldad de "El Munic;plo'. Dichas modifi.:aciones no podlán. en mc.'(]o
alg,-Jno.afectar las condicioncs quc se refieran a la natulElleza y característica:; esenClillcs del obJf'to del
contrato onginal, ni convenirse para eludir en cualquier forma ~I cumplill1iento de e"ta ley.

. ". ..,.- ..

•

••
I ••••~••
1~ ••••:,.
1'_ .•.
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Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

.r' Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
" anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación. • '1

En todo caso de subcontratación el responsable dE¡?la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajoS ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Munic¡p¡o~.

Vigésima segunda .• Jurisdicción .• Para la, interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de per er en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.- ;c;; ., t I

i
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día
junio del año 2014 :": :: 1 I

I
1 del mes de

••..

•

."..., ...
¡_ ••••.t-,•. ....:.. ...

"

•..-_r.' . - ...
"

"•••

..

Presidente Mu icipal
c. Benjamin Cime Ek

",1' .•
,"

.~",.
•

I
Admi istrador Unico

c. Wenceslao Rafael Guzman
Patiño

Testigos
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, ..1.- El "Municipio" declara'que:

,
~ .•.•.. '
"'.- r•• "..•. ~...•. ,

••..

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom. Yucatán, a través'de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: W CONSTRUCCIONESal que
se denominara MEI Contratista-, representado (a) por c. Wenceslao Rafael Guzman Patiño en su carácter
de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1
lo1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11 'fl~il,),j()¡j" (t(!~ ,mrsofl8. como minimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán eJecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a MEIContratista" del pr9yecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único". Quien se ide:ltifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su .:edula de inscripción al S.H.C.P.

ltj!~
~I

[ A rUl/f A!IIEIlI
PRfSIOf!CIl
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUPWB50710 MN7

,
010 ,- ••••••

010 •••• ~

.a., •..••••
, .

•

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 1353 de la calle SAN PEDRO colonia SAN
MARTIN, de la localidad de GUAOAlAJARA, municipio de GUADALAJAR, Estado de Jalisco'

l. '

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contrata~. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente ei contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras f-'úlJllcas f
• S,,~rvlcjos Conexos dt~1E~"tadl?oe Yucatán y tu R~g1alllento. en vigor. para la contratación y ejecución de ,,;.

obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las f-
esp:cificacíones de la obra, el programa ~e trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el .'1:1.
catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

I
2.6 .. Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2 7,-Bajo de rJrotest<l de deCir veldad expresamente manifIesta que no se encuentra en ninguno de
¡es SUpuBstO$ previstos en los anículos: 51 ley de Obras Públicas '1 Servicios Relacionados con las
r.~iSllld::;: 51 de la ley de Obra PLiblica y Servicios Conexos (je! Estado de Yllcatán '1el 94 de la Ley dIO!
Gcbi,,:rno de los MUllicipio~ del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos ¡os documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de MEIContratistaM para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

"•....•.._.
,. .

••
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertado,s en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

ti AYVNTAI~UI1
fRfSIO¡HCI
iJUlllC 11
,011. 01
f!lI,NY.! TUI

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles. no así las'originales. y

Página 2 de 12
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cl.- El contenido de cada nota deberá precisal. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. Solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

'., .
" .••
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Primera.- Objeto del contrato .• "El Municipio. encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para ~El Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
salón de computo en la localidad de Xanlah de este municipio.

1
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 163,233.44 (son: ciento sesenta y tres mil doscientos treinta y tres pesos 44/100 MN) mas la
cantidad de $ 26.117.36 (son: veintiséis mil cientos diecisiete pesos 36/100 MN) que corresponde al '}

, ,,'importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 189,350.80 (son: ciento ochenta y nueve
mil trescientos cincuenta pesos 80/100 MN)

.,~.

.•/ ~
!lo" _~~".,
~~••••r
~~...-. ", '

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipiow los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

, . I I
. '.' '. . f

Las esllrn;,:¡Clonesde tos trabajOS ejecutados s~ formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 'del
mes de junio del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 5 del mes de septiembre del año 2014 de

. conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.
I '

rO ¡ ,

• Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra'.• ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

I
QUlnta.- Antícipos.- "El Munlclplow otorg8rí't un TREINTApor ciento del costo global presupllestarJo cn el
pre<;pntA (entr,lto pala que -El Contratista .. realice P'I) el sitio de los trabajos 1C'l construcción de sus ,,;";<B'QI~

(1fi.'ln,,~_:~Ip';o¡(:~n",s.bQ(ieg8s ~ lt'stal"Kiones y, en su C8S0. el traslado de maquinana y equipo de t
cons\rw:cíún así como el imelo (le los :2
Tlaoé'ljos. Id compra de rnateriales rje constrUCCión. la adqUISICiónde equipo permanentemente en su t -1
C"~"J" (!(";mi'l<:, 1I1Sllln)s.

H.AlUllWIDrrO
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las PRfSIHNCU
est~maciones por l~abajOSejecutados que se formulen, ~ebié~dose liquidar el faltante por amortizar en /' U"1 e I P Al
la ultima estlmaclon. En caso de que al terminO del eJerCICIOpresupuestal no se haya amortizado el. Il
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería 2012 . 201~
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la intelig:ncia de que si el saldo no amortizado CHMj~OM~C.
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del
ejerciCIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticIpo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso. ~

,.

, '..~ .
••_•.•••.r.•... ....•."

,.

• •• •••...._' ....- ,.' .
"

aj.- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de ~ElMunicipio~ la estimación acompañada
de 18 d,}Cumenlacton quc acreditE> cada collcepto (resumen de estimación. números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfiCO. CroqUIS, controles de calidad. pruebas de labor;07állSIS
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1
I Contrato No. MCY-CDS-FA1S-017-13-14

Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE SALON DE

j COMPUTO

cálculo e integración de los importes cor espond,entes- a cada estimación> ,Ientro de .105s,,:?isdías
hi-"lt)lles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales sigu~ntes,
transcurridO dIcho plazo. la estimación se d~ró por autorizada.

b'.- Erl f:,1supuesto cje. (lue surjan dlferefl as téJ.nica.s o numéncas. que no pl!edan ser autorIZadas
dentro de cllcho plazo. estas se re50lver8n e IIlcorporarwl en la siguiente estmlacion.

I '
Las estimaciones aunque hayan sido pagades no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. I

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, ;'.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si '
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación

~. queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación .
-.- '" '. l I

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar

. las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio".

•• ••~ .."."" ...~_ ...
~"•..-.....•. .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por .institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

:>-. dicha prorroga o espera: ;,¡ .: i
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).--Quela institución afianzadora acepte expresa:nente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio~.
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COMPUTO

OctaV8.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del. anticipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

,•. .•...•""
~."..••.•..- .

"

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se ~.
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición:

El OlJuste de costos se IJOtiraefectu;:"1Il11e(jwnt8los sigUientes pracedinllentos:

J.- La revISión de cada lIi\o ..de los preclOS~)aC1J(JOS'en el contrato para obtener el aJllste;
!

, ,- 11.- La revisión por grupo de pre.::ios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por elecutar, representen al m~flOS €:I ()Cl1el1tapor ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato: I

111.- [n el caso (le tr~l)aJo.c;.con insumos dctennllla(1os, el ajuste respectIVo se estllnara con Id
<,;'..;lualll,lcián de CO!;tO$ de los misl.l'"IOS,

11 ¡jUlIlAliIHUO
P~¡SIO¡NCII
i'U!ICIPAl
1011 ' 10 ~
Gli;\'IKOM, Y "\,

La 03pllCaGióndel aluste eje costos, se sujetara a lo sigUl~nte:

tll. lo~ incrernertos o dr:crelllt1ntos en el co!Oto de 105 insumos. seran calcul",dos con base en el Indlce
Nil:::IOn<:l1r.e Pr~ciOs al Consumidor Que detel"l11H1eel Banco de México:
CUi'lndü los indl,~es quP. requif'ra "El contratista,! "El Municipio~, no se encuentren dentro. de la
pul)II('.i1(inspOI el 8anco de Mexico; "El MuniCIpIo. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y Ineto<lologi8 que expida la l1lulticitada:

, 1 ,
el.,LG5 precios 01 igln¡.;lmente pactaclos en ~I con,ralo,. p¿nm,neceran Ilasta la teflllinacion de 105

ImI1;1;'1";, El AJustE' se ;¡nllc;:¡ui ;1 lO!" COslClSdtr~~(;,-"s('O:'n(.,0r\i;~l1do constAntes los pot(,.int'-ljt1S <11.." 'O:"
ill(jlrec.tüs~' la utlll(laO cmg.nales durall(t' tuno el ejercIcIo del contrato;

;:ll.- s.~ .-;al'-;lJlar;;i!1 ¡.¡ p;:¡rtl' (Jo-" ti! fed)'? el",,!incr<>ln.wl() (l der;rernento el' lOs C('st(l~ d') los in5urn0~.;.

respecto (18 los trabajOS pt:ndlentes ae CjE'Cular.o en caso de eXistir atraso no Imputable al cúntr,Hlsté'l,
r~spf'ctoa la replOgrarnaclon q'JP. se hubiere convenido.
CUilm10 el atraso sea imputal)le al contli:'ltlsta. prou:dera el iljUste de costos exclusivamente para lOS
tt ab<:JJn~ptlllcJientes Ot~f-jf'Cu«1l.
Para efectos de la reviSión y ajuste de los costos. la fechiJ de origen de los precios sera la del acto de
lll"€Sentdción y apertura de proposiciones.

, '•... .;"' .•...•,_ ..
.'-" ."

, .

•

d},-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo Que no se requiere convenio alguno.

Oécima,- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
espe"f,eaeiones convenidas y demás est'pulaeiones del contrato, / /'
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Para tal efecto. ~EI Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trábajos
adjuntandO el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de Cll1CO

(lias hábiles siguientes. l¡j conclusión dE 1105 mismos en los términos de COlMato. Al finalizar la
venficFlClón. en UIl plazo de diez días hábile~. "El Municipio" procederá a su recepción fíSica. mediante el
levantami€nto del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por 8ceptMos lOStrabajC>s. baJo lél responsabilidad de "el MunicipIo".

I
Independientemente de lo anterior, .El Municipio~ efectuara recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrira a "El Contratista" el importe de lOStrabajos ejecutados .

. b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabaj;S y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
• terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

I
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" 'J "El Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidaran en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga -El Municipio-, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprObadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista".

" " I
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a traves de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejeCUCión, en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio., a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

.'
>•
¡

ILiYUII1MilmO
fRfSIDfNCIl
~UHIClfll
2012. VIS
CHm' '~C.
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I
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ME]
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a s! juicio lo justifiquen, "El MuniCipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.' ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el

" único responsable de las obligaciones deriv9das de las disposiciones legales y demas ordenamientos en ¥'

• materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores p(esentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio- cualquier"cantidad que ;
éste se hubiere visto obligado a erogar por este cOl¡lcepto.

Décima tercera.' Responsabilidades de ~EIContratista".- ~EIContratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Munjcipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación

. o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
MunicipIO", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajOS objeto de este contrato.

Fo '" ~~-...
Io_ r••••... .,-...

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJOS.

•. .El Contratista- será re~ponsable de los daños y perjUicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSObjeto de este contrato.

Décima cuarta.' Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de tos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

, ' Página 7 de 12
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EIContratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~; .

I
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada ~n el programa vigente, una pena convencional consistente

: en una cantidad igual al,2/0.00 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden conClUidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio~. ¡ :
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. -

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista" una sanción
. consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

,, .,

.'

. , .. ~..'~. ..,..- ~
~~. "....•.

, .

•

las cantidades que resulten de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a .El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EI Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión,

I
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipiO" pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~EI Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derechO y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" Quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipiO"
pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima .

•. >1 '.
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I
; Si -El Municip.io" opta pgr)a .rescisión, "El Coi nt(ati5to3" estará obligado a pagar por concepto de daños y

perjuicios una pena convencional que podr ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
•

, .
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que MEI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de ClLince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga 'i aporte las pruebas que es~jme pertinentes. Transcurrido dicho plazo" se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a ~EI ContratistaW en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.! .,
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputaoles a
~E.\Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

" •• ......•
• •• ,
-' ••.••-t,
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiqUito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de lOS treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las

. garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados .

, '
, ,

Una vez notificada por, "El. Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

I
, I

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos' en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipiow estará facultado para ordenar a "El ContratistaW su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), "El Municipio" aplicará los precios unita~ios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto •
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. I
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cj. "El Contratista", a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados oe sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver -El Municipio- lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

~ ..- •..
• •-- '\.- .••

•••
I

e).- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien .. no lleguen la~ partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución d los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación':directa, en lo términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y .1~

Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ;
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos .

I I
En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. .

" ~-,•.......•.•.... ~

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente c<U'''J
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que J? t"'"if~
se refiere la cláusula sexta de este contrato. , f'; ~l(";~11

":~'JEn todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal ~~
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presenteUYUNUMltNU
conteato pala todos sus efectos. PRfSID[NCll
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa; M U N le I P A l

Si ~EI Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los~~AIN2KO~'0J~5
procedimientos a que se refiere el apartado 1. pOdrá realizarlos en forma directa. " •

•• ,,:, .; 1 I
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:. '
Si "El Municipio" no opta por ninguna de' las sqluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecuciÓn de los trabajos ~xtraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modif;catorio-

. -,'.- :•...- .-.' ..~•.._'...
•

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor O cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá'en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~ElMunicipio" el concederla o negarla.! En caso de concederla. ~ElMunicip¡o~ decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que,
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, iste no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución.de JostrabaJOS.que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

I
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su

~. responsabilidad, por razones fundadas y fxplicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos bajo
• la base de precios unitarios y mixtos !~nla l-prtú correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean consideraclos conjunta o 5eparadal11~lIte y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plBZOonginillmellte pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. t

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convemos adicionales entre las partes respect.o a las nuevas condiciones; estos convenios
~,mjn."3'1torízMosbaJOla resp(\nsabilidad de "El Municiplo-. Dichas modificaciones no pod"án. en modo
il:g'.lllG, aff,cti;ll 1;15conrllr;iOI1E'sque se refieran <l la n8tlllaleza y caracterísl;c<:ls esenClah~s(JelObjeto del
("r:>l1tratf\(>rigi•.•aL ni convenirse oara elud,( en cualquier r(.rOla el cumplimiento de esta ley.

• ••.-..~..
• ..lO.." .'~

Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
inCluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato~

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los

•.. derechos de "El Contratista~: I

• j _ ,;¡, '. t I
Vigésima primera.~ Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio •. con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquella que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~ElContratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. .

I~
~I
UYUH1AMIBtl0
PRfSIOfNCIA
MUNICiPAl
2012 . 2011
CHAN!O YUC.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

. .,. .,.,..•... ...-,'
¡ '''-



,
El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 2 del mes de
junio del año 2014

.-
AA

l"~ •••••.
¡;. - ••••• t, ' .

•
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Presiden e M nicipal
c. Benjamin Cime Ek

Municipio de

I Contrato No.
Nombre de la Obra,

,

Jr "El LniCipio",,
'\I"~~, I

F; ~~"\f, .,,~,
~I

H. ¡YUNTAMlfNTO
PRfSIUfNCl1
MUNICIPAl
2Ul1 ' 2~15
CHII/tUM, IUC,

por ~EIContratista"

CHANKOM, YUCATAN
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CONSTRUCCCION DE SALON DE
COMPUTO

Se retar una
c. Adolfína Cime oot

•ú1ÍJ!TlNlUI11ISiCRETARIO.
UNICIPAl

CHANKOM. ,
YUCATAN.
2011. ;¡Qli
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~ ~t.:'"
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.lo. -.. ••.
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•
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Testigos
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Contrato de obra pública con base en prebios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo s~ le~ denominara ~~I Munic¡p¡o~ y por la otra parte: CONSTRUCCIONESSANTOS
RUIZ al que se denominar? ,"El Contratista¡. representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Ruiz en su
carácter de Administrador Unico de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

I ,
Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1 .•AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político. del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz

.. prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
¡J.-InvItación a tres persona, cO'fI0 minimo;

I
1.5.- Será exclusivamente responsable de:,

a).• Designar los lugares en que se deberán ~ecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

:
2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de .administrador único., quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

/.,

-

, •• o"

• •••
o' 'o ',:;.1 ••

•
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CSR 131015 DV5,

, "
~ '"' ..
1- •.•• ~
o- ~ •••...

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 346 de la calle 21 b colonia Centro. de la
localidad de Motu!, municipio de MOTUL. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contrata), reúne las condiciones'~écnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes par;; obligarse a la ejecución de los trabajos relati ..•.os a la obra

. objeto de este.contrato. :". • ¡ I
.-:.1 ",

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públlcas y
Servicios COl1exosdel Estaclo de Yucatán y Su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas 1 de c;onstrucción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en Que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como '.
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2, 7.-BaJode protesta de decir vell1acl expresamente mamflesta que no se encuentra en ninguno l1e
los supuestos previslos en Jos arllculos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pút)ilCa y ServiCIOSConexos del Est¡;¡dode Yucatán y el 94 de la Lev de
Goble'no de los Municipios del Estaclo de Yucal(Ín.'

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratistaW para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

¡ .,.••.••.

l .•••• '.. .-..• "..
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora form~ p~'rte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio" y -El ContratistaW previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajOS, debiéndose Qbservar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El MunicipiO. y dos copias. una para -El Contratista
W

y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso. a la nota Que se
contesta.
Expuesto 10anterior, las pa~es se sujetan a las siguientes:

.,.~m-=..-:: '"", -.:. ,~ "-- =2( ~
~ c..~~
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI MuniciPidw encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio~, hasta su total termi~ación. de conformidad con las normas de construcción,

• especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este' contrato, una obra consistente en; Construcción de
camino saca cosechas en la localidad de Xahlah de este municipio. .

1 '., .
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 629,181.81 (son: Seiscientos veintinueve mil ciento ochenta y un pesos 81/100 MN) mas la
cantidad de $ 100,669.09 (son: cien mil seiscientos sesenta y nueve pesos 09/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 729,850.90 (son:
setecientos veintinueve mil ochocientos cuncuenta pesos 90/100 MN)

.,
I

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajoS objeto de este contrato será 'de 90
dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 5 del
mes de junio del año 2014 ya concluirlas a mas tardar el dla 5 del mes de septiembre del año 2014 de

. conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

,
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Qumta,. Anticipos.- "E! Municipio" otorgará UIl TREINTA por clellto del costo global presupuestado en el
presente contrato pal'a que "El Contratista" realice en el SitiO de los lrabajos la conslrucción de sus
ofiCinas, almacenes, bodegas e IIlstalaciones y, en su C<lSO,el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio ele los
TrabaJos. la compra de materiales de COIl~tfUCClón, la adquisición de equIpo permanentemente en su
caso y den1ás'-insulllos. '

• ..
• "....•.•..' •• ,.' '"

•. .,.....•.
~- •.••• !".' .•

Sex:ta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estlrTlólciones de los trabajos ejecutados 58 forf\lularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la d0cumentaclón elue ¡;¡creditE: cada COnCep}0 (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, report~gráfiCO' Cr~qUiS,:ontro,es de calidad, pruebas de laboratoriit'SiS
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cl.' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
COl}tratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

.. '.' I
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

.
: .

CHANKOM,YUCATAN
MCY-CDS-FAIS-017-14-14

CONSTRUCCC10N DE CAMINO
SACA COSECHA
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,,. ,
cálculo e integración de. los. importes corr~spondjentes a cada estimación) dentro de los seis días

'h-ábiles siguientes a la fecha'ce corte; la residencia' de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, condrá con un plazo no mayor a diez d!a5 naturales siguientes.
transcurrido (!icho plazo. la estimación se dara POI-autorizada.

b-~."En el supuesto de que surjan diferencias téc~icaso num,tncas. que no puedan ser autOrizadas
(jentro de (!lello plazo, éslas se resolverán e Incorporaran en la siguiente estim21clór..

i
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

t
Si ~ElContratista" estuviere inconforme con :Ias estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación .

, ".• • •
~~ #'#0 ••.•.. .....••••

•
. .••..•..•.
I~ ••.•••.
•• •.••f

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en lo.s artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelapa con autorización por escrito de ~EIMunicipio

H

•
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Octava.- Fianza de garantía del _antiCipoj- Par~ garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (qUince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

I
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos .• Las partes ac!erdan la revisión' y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pa¿tado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

"' ..O'

" <'~ ..•.•..
Iot _ ••••

~.....•. -..

El é1JlIstede C05tOSse podrá ef~;ctuélll1ledi<lnte los sigUientes procedimientos:

L. La 18lilSIÓnde cada lIJ1üde los precIos P8Ctildos en ei contrato para obtener el ajuste;

" . ' '. "
-,11.. La revlsióll por grupo,de precIos. que lllultlplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
• por ejecutar, representep- ar:menos el OCl1E!ntapor ciento del Imparte tot<ll del faltante pactado .en el
presentE;contrato; 1

1It.- En ~l caso (je trabajOS con Insumas determinados. el ajuste respectIvo se estimará con la
actuallzéición de costos de los mismos.

L;l aplicaCión del i:ljLIstedt: costos, se sUjetará a lo SigUiente'

a).' Se catcular<'ill a partir de la fecha (iel Incremento o deCIE;rnento en los Gostos de los insumos.
respecto de los trabajOS pendientes de ejeclltélr. o en caso de existir atraso no imputable al contratISta.
respecto a la reprograrnaclón que se tlUbiere convenido.
Cuando el atraso sea imputí.lble al contratista. procedera el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOSpendientes de e¡ecutar.
Para efectos de la reVisión y uJustc de los costos',la fecha de origen de los precios será 1;)del acto de
presentación y apertura de prOPOSiciones.

bi.- Los incrernentos o decrementos en el costo de los Insumos. seran calculéldos con base en el Illdlce
NaclOllai de PrecIos al ConSUlllldor que determme el Banco de México:
Cuando ios índices que requiera "El contratista y .'El Municipio", no se encuenlren (Ientro de la
publicados por e¡' Banco de México; "El Mllnicipio~ procedera a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y rnetodologia que ex¡)ida la multicitada;

• • •• ~.
• •••• - '!"

••••"t'

•

c)..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán Ilasta la terminación de los
. trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos direqtos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos V la utilidad originales durante toc{oel ejercicio del contra lo;

dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efe1ctuarsemediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

~~
t~;t'!;:¡~,
~~:;'f
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Para ta1 efecto, -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de :105mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificacrón, en un plazo de diez días hábiles! -El Municipio~ prOCederáa su recepción física. mediante el
levantamienlO del acta correspondiente. Tra!1SCwri(lodicho plazo, sin que ocurra lo antenor se tendrán
por aceptados los trahaJos, baJOla responsabilifJad de "el Municipio". .

Independientemente de lo anterior, ~El MJiciPio~1 efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

,

•• " •.. ' ...•:'"
•• •• " "., .....• •• •

"

aj.- Cuando "El Municipio~ determine susp~nder los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrira a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

I
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

~.convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicii::ll declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estim¡3ción a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista •.

•. ...:". •...•...
•••

, .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, 'a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma. convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio". 1

1
Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, eXDeriencia Y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, 'as normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceDtar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las

estimaciones de t,abaJo o,J\"qu~\aClonesqU~se fo~mulen y en general pa,a actua' a nomb,e Y1jZenta
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de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio". Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a sJ juicio lo justifiquen. MEIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista- y este $e obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. ! ,

O
• . . IeClma segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como

empresario y patrón del personal que empl~a con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.,

• Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no 'se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación

. o reposición inmediata, con los trabajos adicional,,~:sque resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminaCión de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, contror ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecuciÓn de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones. dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables .

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, 'licencias y demás! autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. ~

J
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento 'del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debit? realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

~I
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~: ¡- I
b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipiow. l

• Para determi~ar la aPli¿aci6n de las sanciones istiPuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor 6 por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipiow, no
sea imputable a "El Contratista". • I J~., ,
Independientemente de la aplicación de Ilas pénas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que wEIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista
W

con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión .

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

i
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrat6~ por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

I
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindírlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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1,"Trabajos extraordinarios con base en precios u~itarios:

e a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

.•' ., .•.. .,.
••

••
I ••••••.~
I r••,. ~.•~.,..•

"

. .'~ ~.•..~-•..•..
~. o' •..

Municipio ~e CHANKOM, YUCATAN

Contrato No, MCY-CDS-fAIS.Q17-14-14
Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE CAMINO,....} . 1 I SACA COSECHA, • .~ '. I

•SI ~EIMUnlCIPI~"opta poría "¡eSCISIón,"El C ntratlsta" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perJuIcIoSuna pena convenCional que podrá ~er hasta por el monto de las garantías otorgadas.. l. I .
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de qdillce días hábiles exponga al respecto lo que d su derecho
convenga y aporte las pruebas que estIme pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro,
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. ¡ ~
Cuando se d8tern11ne la suspensión de los trahaJos o se rescinda el contrato por causas imputal)les tl

"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .El Contratista" y emitida la determinaCión
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales

. siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y

• equipos, que en su caso hayan sido entregados., •. ~ ,.~ '. ¡
Una vez notificada por '.EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunsta~ciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio •. en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de. 'EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajoS conforme a tales precios.,

'.' '. I
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~EIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor O,en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios,
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) yel, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precIos unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quínce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos p\-ecios unitarios. -

I .
e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las! partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El,
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de: los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los 'términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerda entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
.• eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista".. : • ~ '. 1 t

. Además, con el fin de que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. 1

En este caso, -El Contratista-, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
105 costos directos ante el representante de -El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a -El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y 105 precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios p~r administración dir~cta:

Si -El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordi'narios por 105
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en lOS apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legal;:s r~lativas.

• $O '., .
Décima novena.- Convenios Modificatorio- 1

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que -El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a MEIContratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. lEn caso de concederla, 'El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

r
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programaide ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

I
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro eJel presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podra modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte (;orrespondl~nte: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conj1ll1ta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
p:azo onginillll1cntc pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

$i las modificaciones exceden dB este pOfcentaje pero no varían el 01)1etodel proyecto. se podrán
.-, c(~lebrar convenios adiCionales entre las p.-1rtesrespecto a las nuevas condiciones: estos convelllOS

~serán 3utorilados bajo la fesponsabilldad de "El Municipio". Dichas modifiCClciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciOllb Que se refletan a la nat\ltalez<1y características esenciales dElIObjeto l1el
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

I
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en 105 trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio-, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la Obra será "El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de loS
derechos de "El Contratista-o

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente cpntrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extr~njero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom. Estado de Yucatán el día 3 del mes de
Junio del año 2014
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